
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5164 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º) DISPONESE   que  la  mano  de obra y material  destinado para  la  

señalización  vertical y horizontal  en la vía pública,   solicitado por 

particulares  serán a exclusivo  cargo de los mismos, los cuales  deberán  

respetar  las normativas  vigentes en lo que refiere a pintura , nomenclatura , 

materiales y diseño.- 

  

Art.  2º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a   los  tres   días del mes de abril   del año dos mil tres.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


